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ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto sobre la organización y dirección 
de los Resguardos.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz: 
El Exorno. Señor Secretario de Estado y Despa
cho de Hacienda con fecha a6 de Noviembre úl
timo me dice lo que signe.

„Su Magestad la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme desde el Pardo con fecha de 
ayer el Real decreto siguiente. “Bien persuadi
da de que la uniforme organización y dirección 
central de los Resguardos, no solo disminuirán 
considerablemente el costo que estos tienen en 
la actualidad, sino que producirán grandes au
mentos en las rentas del Estado, contribuyendo 
eficazmente á que se persiga el fraude con pun
tualidad y zelo, y se proteja la industria nacio
nal y el comercio de buena fe, objetos constan
tes de mis materies desvelos, he venido en decre
tar lo siguiente;

Articulo i.“ Los dos Cuerpos del Resguardo 
terrestre en el dia existentes se. refundirán en 
uno solo, que se denominará en lo sucesivo 
Cuerpo de Carabineros de Real Hacienda.

Art. 2^ ° Se dividirá este Cuerpo en dos gran

des divisiones. Formarán la i.* los Carabineros 
de Costas y Fronteras, conservando su actual 
organización, y quedando encargados de cubrir 
las Provincias designadas en el artículo 6.° La a.* 
division la constituirá el Resguardo interior, y 
estará á su cargo el servicio de las Provincias 
detalladas en el artículo y.®

Art. 3.° La fuerza de las dos divisiones se 
organizará inmediatamente para que desde i.® 
de Enero del año próximo cubra el servicio pro
pio de su instituto; lo mismo que la que ha de 
constituir el Resguardo marítimo, según está ya 
ordenado.

Art. ^.° Toda la fuerza terrestre constará de 
treinta y cuatro Comandancias, que guarnece
rán las Provincias del Continente, las Islas Ba
leares y Canarias: se compondrá la marítima del 
número de buques que están señalados en la 
actualidad, ó que se señalen en lo sucesivo.

Art. 5.° La fuerza terrestre será proporcio- 
. nada á la extension y necesidad topográfica de 

cada Comandancia ; la misma regla se observará 
para la montada y desmontada y para el núme
ro de Brigadas ó Rondas movibles y fijas.

Art. 6.° Las Comandancias que ha de cubrir 
; el Cuerpo de- Carabineros de. Real tlacienda en 

las postas y Fronteras, sus clases y distribución 
de su fuerza será en esta forma:
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PROVINCIAS.
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^/"t. '^.^ Las Comandancias en que el mismó Cuerpo desempeñe 
del interior, sus clases y fuerza repectiva será

su servicio en las Provincias

PROVINCIAS.
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Jrt. 8.® La dependencia inmediata de los 
Carabineros en ambas divisiones será por el or
den gradual de sus respectivas clases basta la 
de Comandante, quien reconocerá por su Gefe 
natural al Intendente de la Provincia; debiendo

obedecer los que manden Brigadas ó Bondas 
fuera de la Capital, las órdenes que en lo to
cante al servicio les comuniquen los Subdelega
dos ó Administradores, si en los mismos puntos 
son los Gefes de Rentas.
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Art g° La Dirèceion général de Rentas., bajo 
ta dependencia del Ministerio de Hacienda, sera 
b Antoridad superior de todo el Cuerpo de Ca
rabineros.

Art. lo. No obstante la dependencia indica- 
ââ,/cada Coinaridante en su Provincia, y cada 
Çefe de Brigada ó de Ponda entre sus inferiores 
harán observar extrictamente la mas severa dis
ciplina, según se determinará en la instrucción 
que al efecto deberá formarse.

Art. ii. Los sueldos anuales respectivos á 
cada empleo en la division de este Cuerpo que 
cubra el servicio de las costas y fronteras serán

Primeros Comandantes........... 16,000
Segundos Comandantes..........  14,000
Capitanes primeros.................. 12,000
Capitanes segundos.................. 10,000
Tenientes............................   6,000
Subtenientes............................. 5,©00
Sargentos.......................  2,920
Cabos......................................... 2,556
Carabineros............................... 2,190

Art. 12. Los sueldos anuales que correspon
den á cada empleo en la division del Cuerpo 
que cubra el servicio del interior será

Primeros Comandantes........... 16,000
Segundos Comandantes...... . 12,000
Tenientes..................................... 6,000
Cabos......... ................................. 5,000
Aventajados.....................   2,556
Carabineros..........................  2,190

Art. i3. Los sueldos designados á cada clase 
serán líquidos y sin descuento alguno,como para 
los demas empleados de Px.eal Hacienda.

Art. 14. Los Comandantes primeros de Ma
drid, Cádiz, Cataluña y Galicia tendrán cuatro 
mil reales de aumento^ igual suma el Coman
dante segundo de la primera, y dos mil los de 
las tres Provincias restantes; por este aumento 
eventual no variará su carácter, y cesaran de dis
frutarlo si fuesen trasladados a otra Comandancia.

Art. 13. Ademas de los sueldos y gratifica
ciones indicadas se distribuirá a las dos divisiones 
del Cuerpo, con arreglo á los goces efectivos de 
cada una de sus clases, la decima parte del au
mento de valores que por su zelo experimenten 
las rentas estancadas, de Aduanas y derechos de 
Puertas, tomando por tipo los valores totales de 
las mismas en el presente año. Para que la dis
tribución tenga lugar, la Dirección generar de 
Rentas manifestará al Ministerio de vuestro cargo 
los aumentos realmente producidos por el zelo’ 
del Resguardo, y el punto ó puntos en que se 
hayan verificado, y en su vista acordareis lo 
conveniente.

Art. 16. Los despachos de Gefes y Oficiales 

4i5 
en la division del Cuerpo destinada á las Costas 
y Fronteras serán expedidos, como los de Co- 
mahdarttes, Tenientes y Cabos de la division del 
interior, por el Ministerio de Hacienda; y ni 
unos ni otros darán derecho para pasar al 
Ejército.

Art. t'^. Los Géfés y Oficiales de la primera 
division, y los Comandantes, Tenientes y Cabos 
de la segunda obtarán á los beneficios del Monte 
pió, y sus viudas ó huérfanos disfrutarán la pen
sion que corresponda á su causante, según el 
último ertipleo que haya servido. Para adquirir 
este derecho necesitarán aquellos previa licencia, 
para contraer matrimonio, solicitada por con
ducto de sus Gefes y de la Dirección general de 
Rentas.

Art. 18. La movilidad de este Cuerpo en 
sus Brigadas ó Rondas de fatiga sera tan conti
nua como lo exija su mismo servicio.

Art. 19. Las fuerzas de mar y de tierra han 
de concurrir necesariamente á prestarse mutuos 
auxilios, siempre que lo exijan las necesidades 
del servicio.

Art. 20. En la division del Cuerpo destina
da á cubrir las Costas y las Fronteras se dividirá 
la fuerza en Brigadas, compuestas cada una de 
doce Carabineros, dos Cabos y un Oficial o Sar
gento que la mande.

Art. 21. En la division del Cuerpo destina
da á cubrir el servicio del interior se dividirá 
igualmente la fuerza en Rondas, cada una com
puesta de doce Carabineros, de dos Aventajados 
y de uno de los Comandantes, Tenientes o Cabos 
que la mande.

Art. 22. Gada Brigada ó Ronda se dividirá 
tambien en dos Escuadras con igual fuerza, diri
gidas cada una en su mecanismo interior por 
uno de los Cabos ó de los Aventajados.

Art. 23. Las urgencias del servicio determi
narán cuándo convenga emplear la fuerza de 
una ó mas Brigadas ó Rondas, y cuándo la de 
una sola Escuadra; pero nunca se convertirá en 
fracciones mas pequeñas la fuerza, á no ser que 
estuviere en servicio fijo.

(5*6 continuard.)

Capitanía general de Castilla la Vieja.“Por 
el Exemo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de Ia Guerra se me ha comunicado lo 
siguiente:

„Nombrado por S. M. la Reina Gobernado
ra para desempeñar el Ministerio de la Guerra, 
cuando alteran la paz en una parte del Reino las 
pretensiones de la usurpación y la quimérica es
peranza de hacer retrogradar las luces del siglo,' 
considero de mi deber manifestar al Ejercito la 
confianza que me inspira su acendrada lealtad y 
su decision, y que por lo mismo cuento con la 
mas resuelta y efectiva cooperación de todas las

MCD 2022-L5



4t6
clases para sostener el trono de la Reina.nues
tra Señora Doña Isabel ii, las Leyes de la Pá^ 
tria consignadas en el Estatuto Real, y el or
den público. - ; :

El Ejercito, formado sobre la base sólida de 
la disciplina, llegó brevemente al pie brillante y 
verdaderamente útil, que- no desmintió en ningu
na circunstancia. El Trono, el orden y el, reposai 
público encontraron siempre en él su apoypj, y. 
cuando al fallecimiento del Señor Rey Dou, Fer
nando VII (Q. E. E. G.) las maquinaciones.de Ja, 
ambición se manifestaron con audacia, el Ejérci
to fue mas que en ninguna, otra ocasión, .digno, 
del aprecio de S. M. y de la. Patria. Desde en
tonces sus fatigas y su actividad multiplicaron, 
su fuerza nunjérica, y con denuedo combatió y 
combate sin cesar, auxiliado por .la Milicia Ur
bana , por la legitimidad y por las leyes. Una 
gloria inmarcesible es la mas digna recompensa 
de su conducta.

Si acaso las vicisitudes de una campaña muy 
activa hubiesen dificultado la observancia de al
gunos preceptos de la mas severa disciplina, es 
del mayor interes restablecerlos inmediatamente, 
y vigorizar con la mayor energía aquella virtud 
que es la vida de los Ejércitos. No perdonaré 
por mi parte diligencia para conseguirlo, y estoy 
seguro del empeño con que el muy ilustrado 
celo de V. E., y los demás señores Generales, 
Gefes y Oficiales me ayudarán en tan impor
tante objeto; acerca del cual no cabe en mi de
ber la menor contemplación ni disimulo, y está 
S. M. resuelta á que sea instantáneamente efec
tiva la responsabilidad con arreglo á las Reales 
Ordenanzas, en el militar que tuviese la desgra
cia de quebrantarías en lo menor posible.

Espero que no habrá ocasión de verificarlo; 
y que tendré á menudo la satisfacción de pre
sentar á la Real consideración de S. M. la Reina 
Gobernadora relaciones de los hechos heróicos y 
de la constancia de las tropas, y de alcanzar de 
su Real munificencia las gracias que su maternal 
corazón se complace en prodigarles.

Sírvase V. E. avisarme del recibo de este ofi
cio, y noticiarme haber hecho saber su conte
nido á las tropas y plazas de su mando. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid i i de Di
ciembre de 1 Sóq. 2z; Valle de Rivas. “Exemo. 
Señor Capitan General de Castilla la Vieja.”

Y para que tenga la mayor publicidad la 
anterior comunicación, he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para que las Autoridades á 
que corresponde el cumplimiento lo hagan saber 
á los individuos de su cargo. Valladolid 18 de 
Diciembre de i834«=£l General, a.® Cabo en 
comisión, José Rich.

■ Capitanía General de Castilla la Vieja,í:::;Las 
valientes tropas del Ejercito del Norte’ que manda el 
Éteíno.' Señor Dón- Francisco Espoz y Mina se han 
Cubierto d^ gíofia"en cuatro dias consecutivos. .EL Í2 
del corrieme fué batida con gran perdida la facciont 
del Traidor r Zunjalacarregui por el Brigadier Dou 
Narcisp Lopez en‘;el vahe de Berrueza: y por los 
partes que por extraordinario se han dirigido al Go- 
bierrío sé' sabe que el General Córdoba ha tenido 
el 13’lina reñida acción entre Nazar y Piedramilie- 
ra con Eatórce Batallones rebeldes y SOO caballos,, 
mandados por el niiçmo Zumalacárregui y el Pre
tendiente,.. en la. .que nuestras tropas han adquirido 
nuevos laureles, derrotando á los enemigos con pér
dida de 800 hombres entre muertos y heridos. A be
neficio de" las ventajosas posiciones de la barranca 
de Santa Cruz de Campezu , lograron los facciosos 
rehacerse, y creyéndose seguros, fue nuevamente 
sobre ellos el 15 el mencionado General, y tuvo dos 
encarnizadas acciones, en que tomaron parte tam
bien las divisiones dé Oráa y Gurrea, obteniendo la 
completa dispersion del enemigo, que huía en desór- 
den hácia San Vicente de Arana, en cuya dirección 
es muy probable hayan encontrado con el General 
Carratalá que se presumía saldría de Vitoria para 
ocupar dicho punto. Zumalacarregui y el Pretendien
te han sido testigos de la derrota de las hordas en 
que fundaban sus esperanzas, y el Exemo. Señor 
General en Gefe activa la persecución de aquellos 
miserables y fugitivos restos. . .

Castellanos: la satisfacción que tengo al anuncia
res tan gratas . nuevas, no tiene límites; veo muy 
próximo el total exterminio de los rebeldes, y el re
poso que conviene á la Nación para consolidar las 
ventajas que nos asegura el Gobierno: pero no olvi
déis, ni aun en vuestros regocijos, que el orden pú
blico y la obediencia á las leyes es el único medio 
de conservar la apreciable libertad civil en que fe
lizmente estamos constituidos bajo el . Trono de la 
Reina nuestra Señora y la protección de las Cór- 
tes. í^iva la Reina Doña Isabel: Viva la Reina Gober.~ 
nadara: Vivan las Cortes. Valladolid 18 de Diciembre 
de 1834. z= El General 2.° Cabo , José Rich.

ANUNCIOS..

El Ayuntamiento de la villa de Pesquera de Duero tiene 
licencia para la corta y roza de las leñas de encina de la 
Dehesa de sus Propios tasadas en i5,ooo reales; y aunque 
su remate se anunció en este Periódico para el dia 7 del 
corriente, no hahiéndose presentado postor alguno qúe Cu
briese el todo de su tasación y demas gastos, según se pre
viene en la licencia, le. ha señalado de nuevo para el dia ¿t 
del corriente y hora de. las once de su mañana en el sitio 
acostumbrado de dicha Villa.
—Quien quisiese hacer postura á la leña de dos rozas, todo 
encina del monte titulado los Cabezos, propio de los Estados 
del Señor Conde, de. Castroponce, acuda á tratar con los 
Señores Administrador é Interventor de dichos Estados, en 
la villa de Trigueros, quienes manifestarán su tasación y 
condiciones. = Asimismo la persona que quisiese tornar va
inas latas y vigas que se hallan en estado de venderse en 
los sotos del campo de, los Santos y Palazuelos, como el des
broce de ellos, tambien pertenecientes á dichos Estados, 
acudirá á 'tralar con los referidos Administrador é Inter
ventor en dicha villa, donde se celebrará su remate el dia & 
de Enero próximo.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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